
COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DEL TÍTULO

• José Luis Pérez Iglesias (Presidente) 
• Juan Carlos Matos Franco (Coordinador) 
• Jesús A. Román Gallego (Secretario) 
• José Escuadra Burrieza (Vocal PDI)
• Ricardo Prieto Peral (Vocal PAS)
• José Miguel Hernández Flores (Vocal PAS)
• David Gómez García (Vocal Alumno Titular)
• Juan Haedo Gago (Vocal Alumno Suplente)

FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DEL TÍTULO

La  Comisión  de  Calidad  del  Título  (CCT)  tendrá  funciones  primordialmente  de  evaluación  y
seguimiento del Título, responsabilizándose de:

• Recopilar  datos  y  evidencias  sobre  el  desarrollo  del  programa  formativo  (objetivos,
planificación  y  desarrollo  de  la  enseñanza  y  aprendizaje,  admisión  y  orientación  a  los
estudiantes, personal académico y de apoyo, recursos y servicios, y resultados). 

• Analizar y valorar los datos y evidencias recopiladas. 

• Proponer, a partir de lo anterior, planes de mejora para el programa. 

• Realizar un seguimiento de los planes de mejora propuestos, así como de las acciones que se
deriven de la respuesta a sugerencias, reclamaciones, quejas, recibidas de cualquier miembro
de la comunidad universitaria implicada (estudiantes, PDI, PAS, egresados, empleadores). 

• Gestionar  el  “Archivo  Documental  del  Título”,  donde  archivará  toda  la  documentación
relacionada  con  la  implantación,  desarrollo  y  seguimiento  del  Título  (actas,  informes,
propuestas, datos, indicadores, quejas, sugerencias, planes de mejora, etc.), y que servirá a
los responsables académicos para garantizar su calidad y promover mejoras en el desarrollo
del plan de estudios. 

Específicamente, la CCT: 

• Mantendrá una comunicación directa con los estudiantes, mediante reuniones periódicas y/o
el correo electrónico de referencia de la CCT, para conocer el desarrollo del plan de estudios
y poder corregir con rapidez las disfunciones que puedan surgir. 

• Actuará en coordinación con los responsables académicos del plan de estudios y, al finalizar
el curso académico, elaborará una Memoria de sus actuaciones y un Plan de Mejora, que
deberá  definir  responsables  y  cronograma de  aplicación  de  las  acciones  propuestas,  ser
aprobado por  la  Junta  de Facultad y difundido en la  página  Web de  la  Facultad.  Estos
documentos  se  enviarán,  para  su  conocimiento,  al  Vicerrectorado  de  Planificación
Estratégica y Calidad. 

• A los dos años de implantación del Grado y a partir de ahí cada 3 años, elaborará un Informe
de actuaciones en el que reflejará tanto las propuestas de mejora ejecutadas en el periodo
como aquellas otras que, si bien se identificaron como necesarias, no pudieron llevarse a la
práctica  o  acometer  de  forma  independiente  por  parte  de  los  responsables  del  plan  de



estudios. Este Informe se dirigirá a la Comisión de Calidad y Evaluación de la Universidad
(Comisión  Delegada  del  Consejo  de  Gobierno),  al  Vicerrectorado  de  Planificación
Estratégica y Calidad y al Vicerrectorado de Docencia y Convergencia Europea. 

• Velará por el cumplimiento de los requisitos incluidos en el presente documento y será, en
suma, el órgano responsable del seguimiento y garantía de la calidad del plan de estudios. 

• Para su funcionamiento, la CCT contará con el soporte técnico y asesoramiento de la Unidad
de Evaluación de la Calidad de la USAL.


